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COLEGIO REGIONAL DE OBSTETRAS LIMA CALLAO
REGLAMENTO PARA ELEGIR INTEGRANTES DEL ORGANO DE CONTROL                          INSTITUCIONAL EN EL COLEGIO REGIONAL DE  OBSTETRAS DE L IMA CALLAO
TITULO I DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. El Órgano de Control Institucional en el Colegio Regional de  Obstetras de Lima Callao, es la instancia reconocida por el Estatuto, mediante el cual los Colegiados participan en la vigilancia de las normas y disposiciones institucionales, así como, de los procesos relacionados participan en la vigilancia de las normas y disposiciones institucionales, así como, de los procesos relacionados con la gestión directiva, considerando el marco que señala el Estatuto, Teniendo como referencia los documentos de gestión y demás normas institucionales; respetando las instancias y prerrogativas de los de los Órganos Directivos y otros, de ámbito nacional o regional.

TITULO II FINALIDAD DEL REGLAMENTO

Articulo 2. El presente reglamento es el documento normativo para elegir a los integrantes del órgano de Control Institucional, durante la Asamblea Representativo Regional según corresponda, la misma que se desarrollara de acuerdo a su reglamento.

TITULO III PROCESO DE ELECCION

Capítulo I De la Convocatoria y presentación de postulantes
Articulo 3. La convocatoria para participar como postulante ante el Órgano de Control Institucional, será a través de cada localidad o base. 
Articulo 4. Para el caso del Órgano de Control institucional del  Colegio Regional Lima Callao, cada localidad o base de la jurisdicción del Colegio Regional, l, presentara un candidato. 

Articulo 5. L convocatoria a participar como postulantes se hará con no menos de 10 días calendario antes de la elección. La publicación se realiza en la sedes de COP, a través de la pagina Web y de otros medios de información y comunicación. 
Capítulo II De los requisitos, plazo e inscripción de postulantes
Articulo 6. Para postular y ser elegido miembro del órgano de Control Institucional, se requiere: 

1. Ser obstetra Colegiado de 10 (diez) años a más. 

2. Estar habilitado.

3. Estar certificado por el COP. Este requisito será exigible en adelante cuando el proceso se halle en marcha. 

4. Tener conocimiento de la normatividad institucional y relacionada. 

5. Poseer conocimientos en gestión o auditoria. 

6. No deben tener sanciones disciplinarias emanadas del COP en ninguna instancia o sentencias judiciales.
7. Gozar de reconocimiento honorabilidad y prestigio profesional.

8. No deben haber ejercido o estar ejerciendo cargo directivo alguno en el Consejo Nacional, los Consejos Regionales, Comités Permanentes o Comités, Electorales o similares derivados de la gestión institucional. 

Articulo 7. Los Obstetras postulantes, serán presentados e inscritos hasta 4 días calendario antes de la ARR que las elija. La inscripción será en un solo día entre las 09: 00 y 17:00 horas por cualquiera de los siguientes medios: a) enviado a sus carpetas directamente a la sede del COP que corresponda: Nacional o Regional; b) por vía fax o  (c) por medio magnético a la dirección electrónica que señale el CRO, presentando lo siguiente: 

1. Carta de presentación del candidato dirigida al decano Regional.

2. Cuota de S/. 10.00 nuevos soles por concepto de trámite administrativo, abonado a la cuenta que se indique.

3.  Credencial de habilidad profesional. 
4. Carné de colegiado.

5. Diploma de Certificación profesional o Recertificación. Sera exigible cuando el proceso se encuentre en marcha a nivel nacional.
6. Hoja de vida con fotografía. Se describirá en no más de una carilla A- 4, en letra Arial tamaño 11 y 1 ½ espacio. De ser elegido se requerirá la carpeta documentada.

7. Declaración jurada de tener conocimientos sobre normas institucionales y otras relacionadas.
8. Constancia o Declaración Jurada de poseer conocimientos en gestión o auditoria 

9. Declaración jurada de no haber ejercido o encontrarse ejerciendo cargo directivo alguno en el Consejo Nacional, los Consejos Regionales, Comités Permanentes o Comités Electorales o similares de ámbitos nacional o regional.
10. Declaración jurada de no procesos de investigación, disciplinarios o administrativos en marcha, sanciones emanadas del COP en ninguna instancia, sentencias judiciales, ni verse inmiscuido en situaciones escandalosas que comprometan su imagen. 

11. Declaración jurada de reconocimientos No indispensable.  

Capítulo III De la relación de postulantes

Articulo 8. El Decano Regional reunirá las carpetas presentadas y las remitirá en el mismo día al Secretario Administrativo Regional.

Articulo 9. La Verificación y consolidación de la información de la lista de postulantes con el Registros del Colegio de Obstetras del Perú estará a cargo del Secretario Administrativo Regional, quien en las 24 horas siguientes elevara al Decanato la relación de carpetas completas y digitalizadas para su publicación. Para verificar la información, podrá realizar revisiones posteriores al acto eleccionario. En caso de hallarse contradicciones se pondrá en conocimiento del órgano correspondiente.
Capítulo IV De la publicación de postulantes
Articulo 10. El Decano Regional al recibir la relación de postulantes, a más tardar en las 24 horas siguientes ordenara y supervisara que se publique convenientemente en las áreas administrativas de acceso a los colegiados (Mural, la Pagina Web, cartas, oficios etc.) y en el lugar de la elección. 
Capitulo V Del acto de elección y juramentación

Articulo 11. Durante la Asamblea Representativa, en la estación de orden del Día, se cumplirá las siguientes acciones: 

a) Dar lectura al presente reglamento 

b) Dar a conocer la lista de postulantes ante el órgano de Control Institucional y coordinar la presentación de las mismos ante la Asambleas Representativa respectiva. 

c) Coordinar el sorteo de los delegados plenos encargados, del acto de elección.

d) Proclamar, juramentar y entregar credenciales a los obstetras elegidos titulares y suplentes. 

Articulo 12. L a lectura del reglamento para elegir los integrantes del Órgano de Control Institucional, estará a cargo del secretario Regional de Asuntos internos. 

Articulo 13. La presentación de los postulantes durante Asamblea Representativa respectiva, se hará a través del Secretario Regional de Asuntos Internos, en orden alfabético por apellido. Para ello se dará lectura de la hoja de vida respectiva, la misma podrá se entregada a los Delegados asistentes a fin de tener conocimiento `previo a la emisión del voto.

Articulo 14. Mientras dure el proceso de presentación, los postulantes serán invitados a pasar adelante a fin de ser identificados por los delegados.

Articulo 15. Durante la elección. Los postulantes portaran visibles sus nombres y apellidos que lo identifiquen y permanecerán en el recinto, sin alterar el orden. 

Articulo 16. La elección será cargo por cargo, teniendo cada delegado plena al derecho a votar para cada cargo. Los postulantes, no sufragan a menos que las asista el derecho de ser delegados plenos.
Artículo 17. La votación se realizara usando cedulas en las que se registrará el nombre del candidato depositando la cedula en una ánfora, para ser posteriormente escrutada. 

Articulo 18. Sera elegido como miembro titular quien obtenga la mayoría de votos válidamente emitidos y miembro suplente aquel que siga en orden de votación.

Articulo 19. Los obstetras elegidos titulares y suplentes deberán juramentar el cargo ante el Decano Nacional, preferentemente de inmediato ante la Asamblea Representativa que los eligió, recibiendo sus credenciales.

TITULO IV: DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

TRASITORIOAS Y FINALES

Primera.- Es obligación de los asistentes a la Asamblea Representativa, cumplir y hacer cumplir el presente reglamento, así como todos los acuerdos de la misma, respetando la normatividad legal vigente. 

Segunda.- El Consejos Regionales  remitirá oportunamente al Consejo Directivo Nacional, normas, cronograma y resultados del proceso de elección del Órganos de Control Institucional de cada región. 
Tercera.- La presentación de candidatos para el órgano del control institucional del consejo Regional, es necesaria y por tanto obligatoria,  caso contrario abonara , en las siguientes 72 horas de cerrado el plazo de inscripción, la suma de 200 nuevos soles cantidad que ira como fondo de apoyo a la gestión del órgano elegido.

Cuarta.- el cronograma de acciones se publicara acompañando a  publicación de reglamento que conduce el proceso el proceso eleccionario. 

Quinta.- Todos los aspectos no contemplados en el presente reglamento, lo resolverá el consejo directivo en el momento que se presenten los básicos que pueden existir en el presente reglamento no serán justificación para dejar de administrar y sancionar acuerdos de interés corporativo, siempre en cuando todos los acuerdos que ciñan a las normas, la buena fe, las buenas costumbres y los principios generales del derecho.

